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' Apruéhaose Estatutos de la Ae.ociacióo 
.'' Ael'o-t:luh de Nicaragua" 

N9 516 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente los 
Estatutos de la asociación, cAero Club de 
Nicaragua•, que literalmente dicen: 

cEI &uscrito Secretarlo de Aero Club de 
Nicaragua, Capitán (PA) J. Max Medina C., 
hace constar que lo siguiente es copia fiel 
sacada del Acta No. 3 y que se refiere a los 
Estatutos del cAero Club de Nicaragua,. 

Título Primero 

Constitución y Fines 
Arto. t•.-Con la denominíclón de cAero 

Club de Nicaragua,, se conc;tituye una aso· 
ciación ajena a toda actividad polltica, reh· 
glosa o lucrativa. 

Arto 2•.-EI Aero Club, tiene por fines 
fomentar las mejores relaciones de amistad, 
culturales y sociales entre sus miembros por 
todos los mediosasualcance y principalmen· 
te estimular y propiciar la Aviación Civil ce· 
mo mero deporte. 

~ 
... 

Arto. J•.-EI domicilio del Aero Club, se· 
rá la Capital de la República de Nicaragua, 
pero podrá fundar filiales en fos lug.-es de 
la República que crea conveniente a juicio de 
la Asamblea, debiendo ésta resolver, de 
a cuerdo con t as condiciones predo
minantes, en cuanto a campos de aterriza· 
jes, número de asociados y posibilidades de 
sarrollo de la filial. Las filiales se regi· 
rán en un todo por los presentes Esta· 
tutos. En lo Interior procederán de confor· 
midad con sus Reglamentos, el cual será so· 
metido previamente a la Asamblea del Aero 
Club y éste responderá únicamente, por 
aquellos actos que hayan sido expresamente 
autorizados po,r la misma junta Directiva del 
Club. 

Tflulo Segundo 

De los Asociados 
Arto. 4•.-EI número de los asociados se· 

rá regulado al prudente arbitrio de la Junta 
Directiva conforme a la capacidad y necesl· 
dades del Club; al ser admitido como tales, 
serán automáticamente . miembros activos. 
Las esposas e hijas solteras de los asociados 
tendrán las mismas prerrogativas de éstos, 
pero no tendrán representación en las juntas 
ni están obligadas a pagar cuotas. 

Arto. 5°.-Habrá tres clases de socios: 
.\ctlvos, Honorarios y .Cooperadores. 

Arto. 6°.-Serln socios Activos, los Pilo
tos y alumnos Pilotos que sean acep1ados por 
la junta Directiva. Para ser asociado de és· 
ta calidad se requiere tener la edad mlnima 
de dieciocho anos. La solicitud de asocia· 
dos menores de edad, deberán contener la 
aquiescencia de los padres o tutores. 

Arto. 7•.-Serán socios Honorarios, aque
llas persodas elegidas como tales por la A· 
samblea General a propuestas de la Junta 
Ouectiva en atenclon a grandes servicios 
prestados a la Institución o a los fines que 
ella persigue; éstos socios están exentos de 
pago d.e cuotas. 

Arto. 8° .-Serán socios Cooperadores, 
aquellas personas que se comprometan a 
contribuir con cuotas periódicas al sosteni· 
miento de Club y que sean aceptadas por la 
J Jnta Directiva. 

Arto. 9".-La persona que desee ingresar 
al· Aero Club en calidad de asociado ~Activo 
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o Cooperador, deberá presentar la corres 
pondiente solicitud a la Junta Directiva con 
la recomendación de dos de los asociados 
del Club. La solicitud será expuesta por el 
término de quince dias en lugar visible para 
que de ella se enteren los asociados. Los 
miembros de la Junta Directiva no podrán 
patrocinar ni recomendar las solicitudes de 
los nuevos asociados. . 

Arto. 10.-La Admisión de los asociados 
Activos y Cooperadores, es atribución de la 
junta Directiva y será resuelta por mayoria 
de votos siendo éstos secretos. 

Arto. 11.-En las juntas Generales, los so· 
cios activos tendrán voz y voto y solo a ellos 
corresponde la representación de los demás 
socios para asistir a esas juntas, -siendo para 
ello suficiente una carta poder o telegrama. 
Ningún socio podrá tener más de tres repre
sentaciones además de la propia. Los mlem· 
bros de ia Junta Directiva no podrán asumir 
representaciones. 

Arto. 12.-Los socios además de la cuota 
de ing1eso deberán cubrir las cuotas men· 
suales que fije la Asamblea General, as( co· 
mo las extraordinarias' que fije la Junta Di· 
rectiva. · 

Arto. 13.-Los socios cubrirán puntual· 
mente las cuotas as( como el valor de los 
consumos mensuales, quedando a criterio 
de la Junta Directiva o de su representante, 
la suma a que puedan llegar al mes. Di· 
chas cuentas deberán cancelarse en los pri· 
meros ocho dias del mes siguiente para te· 
ner derecho a seguir gozando del crédito. 
El asociado que no efectúe dichos pagos 
dentro del término fijodo, será requerido por 
el Tesorero del Club y ~i no obstante ese re
querimiento, el socio continúa en mora, la 
Directiva le podrá suspender el crédito has· 
ta que se ponga al dla. Al ser notificado el 
Tesorero de la suspensión del crédito a de· 
terminado socio, ningún miembro de la Di· 
rectiva en lo individual, estará facultado pa· 
ra revocar dicha disposición, la que única· 
mente podrá ser modificada por la Junta 
Directiva. 

Si transcurrieren. tres meses sin que el aso· 
ciado caiga en mora haya pagado el saldo 
en su contra, la Junta Directiva, según cir
cunstancias, podrá suspenderlo en forma 
temporal y retirarlo difinilivamente del Club. 

Arto. 14.-Los socios que se ausenten de 
la República por más de tres meses tendrán 
derecho a que se les aJ)lique, mientras dure 
su ausencia, el cincuenta por ciento de la 
cuota ordinaria. 

Arlo. 15.-Los socios tendrán derecho de 
llevar a la casa social del Club a sus amigoi:, 
en entendimiento de que esa Invitación po· 
drá hacerla a cada persona una vez al mes. 

Atto. 16.-La Junta Directiva, a solicitud 
de cualquiera de sus miembros o de cual· 

quiera de los socios, extenderá .. Tarjetas de 
Visitas>, que llevaren las firmas del Presiden· 
te y Secretarlo del Club. Las tarjetas de vi· 
sita se extenderán por el término de un mes 
como máximo y daráderecho a la persona a 
cuyo favor se extiendan de gozar de las pre· 
rrogativas que seftale el Reglamento Interior. 
del Club. 

Arto. 17.-Las faltas sociales en que in· 
curran los socios o la conducta dt estos que 
puedan afectar el buen nombre del Club, 
serán causas suficientes para acordar la 
suspensión temporal del socio o su expul· 
sión del Club según la gravedad de la falta, 
quedando la Junta Directiva ampliamente fa. 
cuitada para tomar la determinación corres
pondiente: 

Arto. 18.-Todo socio que desee retirarse 
del Club, lo hará saber por escrito a la Se· 
cretarra. 

Arto. 19.-La calidad de rncio se pierde, 
previo acuerdo de la Junta Directiva. en los 
casos siguientes: 

a). -Por infracción grave de los presentes 
Estatutos: 

b).-Por cancelación de la licencia de Pilo· 
to y alumno Piloto, tratándose de socio 
activo. 

Arto. 20.-La calidad de socio Honorario, 
tendrá el término de un ano pero podrá re-
novarse. 

Trtulo Tercero 

De los Bienes Sociales 
Arto. 2 1.-EI capital del Club estará cons· 

tituido: por las cuotas que cubran los socios, 
los bienes que a cualquier Htulo oneroso o 
gratuito reciba, y los que se asignen por la 
Ley, asr como los demás bienes y derechos 
que forman el patrimonio del Club. 

Arto. 22.-Cuando lo acuerde la Junta Ge· 
neral, el Club podrá emitir aecionee o bonos 
debiéndose en tal caso hacer regulaciones 
necesarias. 

Arto. 23. ·-El Club tendrá la facultad de 
adquirir bienes ralees, muebles y derechos 
reales, pudiendo disponer de ellos y enaje· 
narlos cuando lo acuerde la. Junta Directiva, 
en caso de que se trate de bienes muebles; 
pero si se tratare de inmuebles o derechos 
reales, la enajenación o gravamen de los 
mismos deberá ser acordada por la Junta 
General. 

Arto. 24.-Las cuentas del Club se liqui· 
darán cada ano, un mes antes de que se ce
lebre la Junta General Ordinaria; y si hubie· 
re superavit, éste se aplicará exclusivamente 
al mejoramiento y ensanche del Club. 

Trtulo Cuarto 

De la Junta Directiva 
Arto. 25.-El Club será regido o adminis· 
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trado por la junta Directiva, que compren 
derá de siete miembros, integrándose por 
un Presidente, un Secretario, un Tesorero, 
un fiscal y tres Vocales. Dos de los Voca· 
les podrán ser miembros de los filiales. Los 
miembros de la junta Directiva deberán ser 
socios activos y como mlnimo cuatro de 
ellos residentes en la capitál, tener por lo 
menos licencia de Piloto Estudiante y ten· 
drán el nombre de Directores. Los Direc. 
tores seren electos por la junta General en 
su sesión ordinaria en el mes de julio y du
rarán en sus funciones un ano, pudiendo 
ser reelectos. 

Arto. 26.-En la primera sesión que ceJe 
bre la junta Direciiva, después de la elec 
ción, se elegirán entre sus miembros y por 
mayorla de votos a los que deban actuar co· 
mo Presidente, Secretario, Tesorero, fiscalJ 
y Vocales tro. 2do. y 3ro. durante el perfo· 
do del ano que se iniciará, distribuyéndose 
entre los Vocales las labores correspondien· 
tes. 

Arto. 27.-Los miembros de la junta Di· 
rectiva se mantendrán en sus funciones has
ta el día en que tomen posesión de los que 
deban sustituirlos. ' 

Arto. 28.-La junta Directiva celebrará se· 
sión por lo menos una vez al mes y se reu· 
nirá extraordinariamente cuando lo estime 
conveniente el Presidente o tres miembros 
de los Directores. Para que la junta Direc· 
tiva pueda celebrar sesión, bastará la con
currencia de la mayoría de sus miembros. 
En ausencia del Presidente, deberán presi· 
dir las sesiones los Vocales por su orden. En 
caso de que empate las votaciones, el Pre
sidente tendrá doble voto. 

Arto. 29. ·-Todos los cargos de Oirectores 
serán Ad·Honorem. 

Arto. 30.-En caso de falta temporal o de
finitiva de alguno de los miembros de la 
junta Directiva, ésta por mayorfa de votos 
de~ignará entre los asociados del Club quien 
deba sustituirlo, y si la faHa fuere absoluta, 
el socio designado por la junta Directita co
mo sustituto se mantendrá en funciones has· 
ta la próxima tunta General Ordinaria en 
que deba efectuarse la elección. 

Arto. 31.- Cesará en sus funciones el Di· 
rector que falte a tres sesiones consecutivas 
o a seis en un lapso de seis meses, salvo el 
caso de autorización o excusa legftima acep
tada por la junta Directiva. Igualmente se 
producirá la vacancia del cargo de Director 
en los casos de los artlculos 170. 180. y 190. 
o en el de fallecimiento o renuncia y tam. 
biéo previa calificación de los dos tercios de 
los Directores restantes, en los casos de sus
pen!'ión según los Artos. 170. y 180. (lnc. a), 
por las faltas en que incurran. Producida 
la vacancia, la Junta Directiva designará al 
-ree(llplazante conforme el Arto. 30. 

I 

Arto. 32.--Corresponderá a la junta Di· 
rectiva la Admini~tración del Aero Club, y 
podrá delegar sus facultades a un Gerente, 
espP.cialmente designado, quien obrará en 
estricta sujeción al mandato que se le con· 
fiera en acta, firmada por el Presidente y el 
Secretario. Las facultades y funciones que 
se otorguen al Gerente, lo serán sin perjui· 
cio de las que corresponden al Tesorero. 

Arto. 33.-Son atribuciones de la junta 
Directiva: 

a).-Dirigir y Administrar el Aero-Club y 
hacer cumplir los presentes Estatutos, y 
proponer a la Asamblea el Reglamento 
Interior y los demás que rijan al Club; 

b).-Velar por el buen nombre del Club e 
interesarse por el adelanto y buena mar
cha del mismo; 

c.)-Convocar a los socios para las juntas 
Generales; 

d).-Cuidar de la buena inversión de los 
fondos sociales; 

P).-Pormular el Reglamento Interior del 
Club y los demás que las necesidades 
de asociación demanden; 

f). -Nombrar y remover a los empleados 
del Club; 

g).-Formular el Presupuesto General de 
gastos y acordar las erogaciones que 
sean necesarias; 

h).-Contratar libremente con la persona o 
entidad que ofrezca las mejores condi
ciones, la operación correspondiente al 
cAero Club1 de Nicaragua>, designan· 
do al miembro o miembros de la junta 
Directiva que deba suscribir el contrato 
o contratos que para el efecto sean ne· 
resarios; 

1). -Presentar a la junta General Ordinaria 
la memoria de los trabajos y activida
des correspondientes a cada ejercicio o 
periodo socl.111; 

j). -Disponer y organb.ar todá clase de reu· 
niones, conferencias, espectáculos y ac· 
tos sociales; 

k),-Nombrar socios honorarios del Club; 
1). -Cumplir y hacer que se cumplan las re· 

soluciones de la junta General; 
m). ··Amonestar a los socios y acordar sus· 

p811siones temporales o el retiro definí· 
tivo de los mismos, según la gravedad 
de la falta cometida; 

n).-Hacer constar en ·actas todas las dispo· 
siciones que se adopten, siguiendo un 
orden cronológico en las actas de cada 
sesión, las cuales serán debidamente nu· 
meradas, llevando las firmas del Presi· 
dente o del que haga veces y del Secre· 
tario o de su sus1ituto; 

ft).-Administrar el Club y todas sus depen· 
~ 

•. 
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denclas. para fo cual se dlstribulr4 el 
tr3baj<> entre los Vocales; 

o~-Proponer a la Junta General la cuanth1 
de las cuotas de in~reso de los socio~ 
y el valor de las cuotas periódicas; y 

p).-Declarar vacante el cargo de uno o mu 
Directores, cuando los titulares, ~in fal· 
ta justificada, falten a mas de cuatro se 
siones consecutivas. 

Del Presidente 
Arto. 34. -Son atribuciones del Presiden· 

te: 
a).-Tener la representación legal de la En· 

ti dad; 
b~-Presld"ir las sesiones de la Junta Direc· 

tiva y de las juntas Generales; 
"C).-Autorizar con su firma y con la del Te 

sorero, todas las .cuentas del Club¡ 
d).-Autorizar con su firma y con la del Se· 

cretario, las actas de las sesiones; 
e).-Exlender y firmar con el Secretario las 

tarjt!tas de visita; 
f): ~Examinar las cuentas del Club y prac· 

ticar arqueo mensualmente, junto con 
el Tesorero, dando cuenta del resultado 
del mismo a Ja Junta Directiva. 

Del Se,;retario 
Arto. 35.- El Secretario es el organo de 

comunicación de la institución y le corres
ponde llevar los libros de actas, autorizar Jos 
actos del Directorio o de la Asamblea; fir· 
mar junto con el Presidente todos los docu
mentos; llevar Jos archivos y di:sempeftar to· 
da función relativa a su cago. 

Del Tesorero 
Arto. 36.- -Corre~ponderci al Tesorero lle· 

var todo el movimiento de fondos del Club, 
dar cuenta mensual a la Junta Directiva de 
toda inversión que se realice y del estado de 
caja del Club; presentar a la junta Directiva 
el balance anual; abrir una o mcis cuentas 
bancarias en unión del Presidente, y también 
en unión de éste úllimo, sin que la enuncia 
clón sea taxativa, contratar cuentas corrien· 
tes, comerciales y bancarias de depósito y de 
crédito¡ girar y sobrf'girar en dichas cutntas; 
rec\lnocer los saldos; contratar créditos en 
cuentas corrientes y préstamos mutuos de 
toda especie; contratar evances contra acep· 
taclón; girar, aceptar, reaceptar, endosar en 
cobranzas rn ga~antfa o sin restricciones; des
contar, avalar, protestar y cancelar letras de 
cambio, cheques y documentos descontables 
en general¡ otorg~r prendas u' otras g .. ran 
tfa~; cobrar, percibir, dar recibos de dinero, 
endosar y relirllr documentos en custo.1ia y 
en garantía; comprar, vender y permutar ble 
nes muet,es en general, ceder c:ré Hlos y 
aceptar sesiones¡ y en general, efectuar cual· 
quier operación bancaria, comercial o de olra 

indole. Las facultades del Tesorero, son sin 
oerjuiclo de las que puedan otorgarse al Oe
~ente. 

De la /unta Directiva 
Arto. 37,.:._La junta General estará constl· 

tu(da por todos los socios y deberá reunirse 
ordinariamente en el mes de julio de cada 
ano y extraordinariamente en los siguientes 
casos: 

a )-Cuando sea convocada por la junta Di· 
rectiva, y ..... 

b )-Por la solicitud de diez o más socios, 
dirigida a la junta Directiva, Ja que de· 
berá convocar dentro de los diez df as 
siguientes a la solicitud. 

La convocatoria para la reunión de la jun· 
ta General ya sea para sesiones ordinarias o 
extraordinarias, la harci la Junta Directiva por 
medio de publicaciones en el Diario Oficial 
y en otro de la localidad, tres veces en el tér· 
mino de diez dlas, debiendo aparecer la íilti· 
ma publicación con dos dfas de anticipación 
por lo menos, a la fecha en que deberá cele· 
brarse la reunión. 

En la convocatoria deberá hac:erseconstar 
los asur,tos que van a tratarse en la reunión 
objeto de la misma. 

Arto. 38.-Las: juntas Generales podrán 
celebrar sesión con el número de socios que 
concurra y las decisiones se adoptarcin por 
m_ayorta de votos; pero si se tratara de asun· 
tos vitales del Club, tales como la disolución 
del mismo, cambio o reforma de Jos Estatu
tos o de su organización económica o bien 
comprometer los bienes y haberes de la Aso· 
elación, es necesario que en la sesión concu
rran por sf o representados, las dos terceras 
partes del número de socios inscritos. No 
obstante lo previsto en el pcirrafo anterior, 
los asuntos enumerados o cualquier otro de 
la misma naturaleza podrci resolverse con el 
voto de las dos terceras partes del número 
de socios que concurran a la nueva junta, si 
hecha la primera convocatoria no se hubiera 
obtenido el quórum necesario. Para esta 
nueva Junta bastará citación de la Secretaria 
sin necesidad de nuevas publicaciones. 

Arto. 39.-Son atribuciones de la junta 
General Ordinaria: 
a )-Conocer la memoria que presente la jun· 

ta Directiva, aprobándola o improbán· 
do la; 

b )-Elegir a los Directores; 
c )-fijar a propuestas de la junta Directiva, 

las cuotas, tanto de ingreso como men· 
suales, que deban satisfacer los. socios; 

d )-Aprobar o improbar las cuentas que se 
presenten, relacionadas con el estado fi· 
nanciero del Club; y 

e )-Conocer las Iniciativas de tos socios y 
dictar todas aquella¡ resoluciones y .me· 

\->-
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didas que sean oportunas para el mejo· 
ramienlo y progreso del Club. 

Arlo. 40.-A la junta General Extraordina· 
ria corresponde conocer y resolver única· 
mente los asuntos para los cuales haya sido 
convocada. 

Arlo. 41.-Duración: El Aero-Clu3 de 
Nicaragua, tendrá duración indefinida. Sin 
embargo podrá disolverse en la forma esta 
blecida en el o\rlo. 38, o cuando lleguen a 
tener menos de doce socios, Decretada la 
disolución, el activo liquido de sus bienes 
será destin;;do a incrementar o crear fondos 
para el fomento de la Aviación Civil, en la 
forma que lo estipule la Dirección de Aero· 
náutica. J :~::, 

"'.: 
Disposiciones Transitorias 

Arto. 42 La junta Directiva, que fue nom· 
brada, seguirá. fungiendo como primera Di· 
recliva del Aero-Club de Nicaragua, y los 
miembros son: Presidente, Dr. Leonel Blan
dón y.; Secretario, Capt. J. Max. Medina C.; 
Tesorero, Capt. Orlando Zeledón A.; Fiscal, 
Sr. Ernesto Mánlica; Vocales: 1 o., lng. Klaus 
Sengelmann¡ 2o., lng. Roger Blandón V.; 
Jo., Cnel. Fransisco Saavedra O. 

Por acuerdo especial, esta junta Directiva 
terminará su período el 1 o. de julio de 1962, 
fecha en que deberá reunirse la junta Gene· 
ral Ordinaria conforme el arUculo 25 dt es 
tos Estatutos. 

Arlo. 43-Se senala la suma de 'S 500.oo 
(quinientos córdobas netos), como cuota de 
entrada para cada socio, esta cuota se paga· 
rá en dos (2) llamamientos de 'S 250.oo 
(Doscientos cincuenta córdobas) cada uno, 
y la cuota mensual de 'S 20.oo (veinte cór· 
dobas), es entendido que estas cuotas pue
den ser variadas de acuerdo con los presen· 
tes Estatutos. 

Arlo. 44-Se faculta al Presidente Dr. Leo· 
nel Blandón V., para solicitar la aprobación 
del supremo gobierno, de estos Estatutos, 
asf como los respectivos Reglamentos que 
deberán ser sometidos a la Dirección de Ae· 
ronáulica Civil, leída que fue la presente ac· 
ta, la encontramos conforme y firmamos, 
Dr. Leonel Blandón V., lng. Roger Blandón 
V., Alfredo Miranda, M. L1ngrand, R. Cas 
tillo B., Francisco Pereira hijo, Rodrigo Ar· 
güello C., Dr. Rodolfo Oviedo Rojas, lng. 
Klaus Sengelman, H. Parkhuret, León Whee· 
ler, George W. Mordecai, R. Pilarte M., Car· 
los J. Salinas, f. Medina C.. K. J. Binder, P. 
J. Sánchez B., Orlando Zeledón A., Benj. 
Oarcla, J. l. Silva D., Tirso Quintanar, J. 
Sengelmann, J. Carlos Estrada V., Rodolfo 
Sengelmann, H. Brautig;¡m, Ulises Cordero, 
Luis F. López O., L. M. Camacho D., E. 
Mántica, James Neal Blue, C. Almazán, M. 
Abarca L., T. Briones A., Frank Tardy, fé· 

lix P. Alfaro, Alvaro Castellón C., F. Saave· 
dra O., S. Pineda•. 

cCertifico que los Estatutos y las firmas 
que corresponden a los socios arriba nom· 
brados, aparecen en el libro de actas del 
Aero-Club de Nicaragua.-J. Max. Medina 
C, Captn. (P.-A.) O. N., Secretario.-Apro· 
hado: Alf. Mejfa Chamorro,'Coronel O. N., 
Ministro de Aviación•. 
Comunfque~e.-Casa Presidencial.·~ Ma· 

nagua, O. N., 12 de Enero de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D.--EI Ministro de la Oober· 
nación, por la Ley, Orlando Montenegro M. 

H1olend1 y Cr6dlto Público 

Prorrógase validez de Timbres fiscales 
con resello Año 1961 

No. 94 
El Presidente de la República, 

Considerando_: 
Que según informe del senor Director Oe· 

neral de Ingresos, la existencia de timbres 
fiscales sin resello se encuentra agotada y , 
que la existenda de los actualmente resella· 
dos para el ano (1962) mil novecientos .se· 
sen ta y dos apenas .suplirán el consumo de 
los seis primeros meses del citado ano 
1962. 

Acuerda:. 
Unico.-Los timbres resellados con la Le· 

yenda e Ano 196h, en sus diferen· 
tes colores. y valores tendrán, du· 
rante los mesrs de Enero, Febrero, 
Marzo, Abril, Mayo y lunio del 
ano 1962, igual valor y curso que 
los que ostenten como resello la 
fecha e Ano 1962•. 

Comunfquese.-Casa Presidencial_.-Ma· 
nagua, D. N., a los veintidos dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y dos. 
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la . 
República. - (f) Karl J. C. H. Hüeck, Minis· 
tro de Hacienda y C. P. 

Radlodlfualón 

Solicitudes para operar Estaciones 
.,,, de Radio 

N9 28771-B/U N9 384790-'S 45.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión el Sr. Manuel Ara
na Valle, solicitando Lictncia para Instalar 
y operar en la ciuriad de M1tagalpa, una Es· 
ración de Radio Comercial con el nombre 
de Radio Mundial y la cual se ocupará úni. 
cimente .como Repetidora de la Estación 
Radio Mundial-YNW-que trasmite desde 
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Managua en la frecuencia de 930 kcs. La 
dicha Estación por el hecho de ser Repetí· 
dora se identifica con el mismo nombre y 
letras, de la cual retransmite: Radio Mun· 
dial-YNW-su. frecuencia es de selecien· 
tos setenta y cinco kilociclos (775) potencia 
mil walts (l.000 w) la cual está funcionando 
desde el 17 de octubre de 1959. 

Managua, D. N., veintisiete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. Director 
Nacional de Radio y Televisión, jorge Bui· 
trago Ch., Capitán, G. N. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gacela•, Diario Oficial, a costa del in 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez dias para que quienes prelend1n dere 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D. N., - veintitres de diciembre 
de mfl novecientos sesenta y uno. El Di 
rector Nacional de Radio y Televisión, jor
ge Builrago Ch., Capitán O. N. 

2 1 

N9 28770-B/U N9 384790-<J 45.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio 

nal de Radio y Televisión, el Sr. Manuel 
Arana Valle, solicitando licencia para Insta 
lar y operar en la ciudad de Managua, una 
Estación de Radio Comercial con el nombre 
de cRadio Mundial- identificada con las le· 
tras cVNW• y con frecuencia de cien mega· 
ciclos (100 Mes). Potencia •Setenta y cin· 
co Watts, (75 w.) la cual está funcionando 
desde el 4 de noviembre de 1958. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del 11"1 
teresado, por dos veces con intervalo· di" 
diez dfas para que quieonis pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del térmi· 
no legal. 

Managua, D. N., veintisiete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. El Direc 
tor Nacional de Radio y Televisión Jorge 
Buitrago Ch., Capitán, G. N. 

2 1 

N9 28769 B/U N9 384790- 4 45.00 
Se ha presentado en ta Dirección Nado· 

nal de Radio y Televisión el Sr. Manuel Ara· 
na Valle, solicitando licencia para operar y 
colocar en la ciudad de Managua, una Esta· 
ción de Radio Comucial con el nombre de 
cRadio Mundial> identificada con las lelras 
•YNW• y con frecuencia de Noventa y un 
Megaciclos (91 Mes). Potencia Cincuenta 
Watts (50 W.) la cual está funcionando des· 
de el 15 de enero de 1960. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de R11dio y Televisión se manda publicar en 
e.La Gacela• Diario Oficial, a costa del inte 
resado, por dos veces, con intervalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le
gal. 

2 1 

N9 28768-B/U N9 384700-<J 45.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión, el Sr. cManuel Arana 
Valle>, solicitando Licencia para instalar y 
operar en la ciudad de Managua, una Esta· 
ción de Radio Comercial con el nombre de 
cRadio Mundial• identificada con las letras 
cVNW• y con frecueucia de cNoventa y dos 
Megaclclos> (92 Mes.). Potencia cDoscien· 
tos Cincuenta Watts• (250 W.), la cual está 
funcionando desde el 15 de febrero de 1958. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta., Diario Oficial, a costa del in te· 
resado, por dos veces, con intervalo de diez 
dfas para que quienes pretendan· derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D.N., veintisiete de Diciembre 
de mil novzcientos sesenta y uno.-El Direc· 
tor Nacional de Radio y Televisión, jorge 
Buitrago Ch., Capitán, G.N. 

2 1 

N9 28767-8/U N9 384790-<J 45.00 
Se ha presenlado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión el Sr. Manuel Arana 
Valle, solicitando Licencia para instalar y 
operar en la ciudad de Managua, una Esta· 
ción de Radio Comercial con el nombre de 
e Radio Mundiala, identificada con las letras 
•Y N w,, y con frecuencia de seis mil cien· 
to cuarenta kilociclos, (6.140 kcs.). Potencia 
quinientos watts (50CJ w) la cual está funcio· 
nando desde el 16 de Diciembre de 1950. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del inte· 
resado, por dos veces, con intervalo de diez 
dias para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D.N., diecinueve de Diciembre 
de mil novecienlos sesenta y uno.-EI Direc· 
tor Nacional de Radio y Televisión, jorge 
Buitrago Ch., Capitán, G.N. 

2 l 

No. 28766-No. B/U 384790-<J 45 00 
Se ha presentado en ta Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión el Sr. cManuel 
Arana Valle•, Solicitando Licencia para ins· 
talar y operar en la ciudad de G1 anada, una 
Estación de Radio Comercial con el non1bre 
de e Radio Sport., identificada con las letras 
c\'NWW• y con la frecuencia de cSeiscien 
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AL m 
; ·· los Cincuenta Kilociclos (650 kcs ) Potencia Juza1do Civil del D11trlto. Jlnotepe, nueve mar

Mil Watts (1.000 w) la cual está funcionando zo mil novecientos 1eseaenta y do1.-P. C1mpo1 
desde el JO de Octubre de 1956. Tercero.-Leonldas Sánchez, Srlo. 

..... 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
3 

' 
de Radio y Televisión se manda publicar en N9 28812-8/U N\) 384816-• 6.80 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a co&ta del in Once mafia na ael1 Abril corriente afio, remaflrá-
teresado, por dos veces, con intervalo de se finca urbana •ituad1 Sin Marco•, Dep1rtamento Car120, linda así: oriente, Marra Betera; norte, 1ur diez dfas para que quienes pretendan dere.· y poniente, calle pública. ' 
cho presenten objeciones dentro del término B11e veinte mil córdobaL 
legal. fjrcuclón 1tgulda doctor Rodolfo Correa Laca 

Managua, D.N, veintitres de Diciembre de yo contra iuceelón doctor Joaé Hellodoro Robleto, repre1enlada por Pastora de Jarqufn y Mlrl1m Ro· 
mil novecienros sesenta y uno.-EI Direc· bleto de lnchitz. 
tor Nacional de Radio y Televisión, Jorge D1do Juzgado Civil D11trlto. M11aya, veinte Mar· 
Buitrago Ch., Capitán O.N. zo mil noveclento1 1e1entido1. -Juan Román Ro-2 l bleto, Srlo. 

3 1 

SECClON JUDICIAL 
REMATES 

N9 32-B/U-N9 344843-· 7.00 
Ocho am. dos de Abril próximo, 1ubastarásc fin

ca rústica ubie1da en comarca de M1Uguás, depar
tamento de Matagalpa, tuacientas manzanas, cerca· 
da y empastada toda limitada así: oriente, One1d
foro floru; poniente, Berta Mirand1; norte, Pablo 
Robles; 1ur, Petrona Mendoza. 
~alorada en un mil córdob11. 
Ejecuta: Rafael Soto C11tellón a Caslmlro Reyu 

Pérez y a Cruz Htyc1 PéreL 
Secretarla Juzgado Local Civil. 8oaco, velntidos 

de Marzo de mil noveciento1 1esenta r do1 -Entre 
lfne11-Secretar(a-V ale.-N. Montle Z., Sri o. 

3 3 

NQ 28830-B/U No 370360-· 10.40 
Once y media de 11 mailana trece Abril próximo, 

1ubastaráse este Juzgado finca agrlcola, 11tuada en· 
tre In comarca• Chacr11eca y Lechecu1go1, con 
una extensión de veintisiete y media manzanas, di· 
vldida en dos lote1 contiguo1, cercada totalmente 
con cercas de alambre de púu propl11, llene can 
de tejas, forma de cai'lón, pozo con brocal, pila y 
demás en1ere1, liuda el primer lote: oriente, Oe· 
naro Montet; poniente, mediando. camino, ele 
Granja• y Joaquín Prado; norte, mediando camino, 
segundo lote y Prudenclo Prado¡ y 1ur, jo1é Guido 
y Mariana Medina de Mairena;-el 1egundo lote, 
linda: oriente, Prudenclo Pozo, mediando camino 
1 Mariana Mairen1; poniente, cLa Or1nja•; norte, 
cabtcera del río Chiquito, mediando camino, Ben-
jamín Lanz11¡ y 1ur, primer lote. . 

Ejecuta: Josefa Oulllén de Argüello 1 Oenaro 
Montu Flore1. 

Base posturas: Dieciocho Mil Córdob11. 
Dado juzgado Civil Distrito. - León, diecinueve 

Marzo de mil noveclento1 1eaenta y do1. - J. R. 
Saborro t!., Secrehrlo. • 3 3 

NQ 28760-8/U-N9 384787-· 8.40 
Dirz mai'lana eel• de Abril próximo entrante loca! 

e1te de1pacho, remataráse mejor po1tor 1olar y c111 
pueblo La Conquista, veinte var11 de oriente a po· 
niene, por treinta de norte a sur, conteniendo c111 
seis varas de fondo por doce de frente, techo tejas 
de barro, forro tibia. limitado todo: oriente, prople· 
dad Oumerclndo Calderón; :poniente, de Ana Tra
lla, norte, calle públlc1¡ y 1ur, Oumerclndo Calde
rón 

Véndese ejecución Trinidad Oarda Oonr:ález, 
contra Dioniaio Riv11 Oaenz, estando valorada en 
qulniento1 córdobas. 

Oyen1e po1tur11 le¡1le1. 

' 

. NQ 29-B/U-N9 384842-· 9.76 
Once de la maftFna del 1el1 de Abrtl próximo, lo

c:al e1te Juzg1do 1ubastaráae mejor postor finca ur
bana 1ltuad a esta ciudad barrio Cementerio Nutvo, 
compueata 1olar de veinte varu de frente a la ave
nida Por v elote nr11 de frente a la calle, con va
ri11 cons.tru cclone1 de e1ilón de ladrillo y t1quezal, 
con aerv1clo1 completo• de luz, 1gua, 1guu negras. 
Lind1: oriente, 1olar y cua de Manuel Lópcz· occl· 
dente, 1olar y ca11 de l1olin1 de fonset11, a~eaida 
de por medio; norte, cua y aolar de Alfon10 Lorcn· 
te; 1ur, 1olar y casa de Apolonia de Sánchez, 
Cflle de por medio. 

Ejecuta: Cuar N1poledn Suazo Aragón eontra 
Samiaao Blanco Pércz. ª'" d,.I remate: tre·nta y ocho mil noveciento1 
cuarenta córdob11. 

Dado en ti Juzgado Primero de lo Civil del Di1-
trlto de Managua, a 111 nueve de la maftana del 
veintitre1 de Marzo de mil noveciento1 1e1cntido1 -
C. ~allejas M.-C. Alberto Reyu O. ' 

3 1 

N9 3-8/U N9 371289-· 632 
Once mailana 1iete Abril entrante, remataráse rústi

ca, jur11dic ción Niquinohomo, lindante: o' riente· 
Suc. Benedicto Sánchez¡ p,.,niente, Marcos Potoame: 
norte, Miguel López; 1ur, Benedicto Sandino. ' 

Bue: aei1 mil do1ciento1 córdobas. 
Ejecución 1eguida.Manuel1 Veg1 viuda de Zúnl

ga-a-Ro11 Nicaragua de Quintanllla. 
Uado juzgado Civil Di1trllo. Man ya, dif cl1lete Mar· 

zomil noveclento1 1e1entldo1.-juan Román Roble· 
to, Srlo. 

3 1 

N9 34-8/U NQ 370502-· 8.16 
Once y media de la mai11na del nuevl'! Abril en· 

traute 1ub11tarase local eate juzgado finca rús•ica 
ubiClda Ch1cr11ee11 a cuatro leguu Oriente cata 
eludid, compue1t1 de doscientos veintiuna manza
na& extensión, lindante: Norte, e1mino Jacagua, J. 
Ramón Reyu y Julia Pérez v. de Rfoa; Oe1te, Mi
gue~ C1balle10, Sur, camino A10101ca y Eate, Ma· 

teo Sáenz y Julia Pérez v. de Guido. 
B11e ponur11: Clncuentiun Mil Quinientos Se· 

tenti.nueve Córdob11 Cuarentlcinco Centavos. 
EJecuta: Compai1(1 Automotriz a francisco y Mi

guel Caballero. 
Dado juzaado Civil Diatrito, León veintiuno 

Marzo mil novecltnto1 1esentldo1.-Jo1é M. Varg11 
Paz,-Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N\) 55-8/U N9 401104-· 6.20 

Nlcolá.• Wence1lao Navas 1ollcita Trtulo Supleto· 
rlo, predio El Domlng120, eata citdad, cultivado y 
cercado, eato1 lindero•: Norte, Ismael López Beka 
hoy francl1ca Castillo; Sur, Ramón Noguera, calle '. 

f 
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enmedlo; Oriente, cTepetato- camino a Loa Mal1-
co1 enmedio; PonlentP, Alejandro Chamorro cal'e 
enmedio. 

Oyenae oposiclonea 
Juzgado Local Civil. Oranada, velntido1 Marzo 

mil novcclentoa 1esentldo1.-l!dmundo Matu1 M.
Srio. 

3 1 

N9 26-H/U N9 316518-lf 7.32 
federico Poto1me, 101iclta Trtulo Supletorio, trn 

finc11 rústlc11 esta jurisdicción, a), catorce manza
nas, limita: Oriente, fpifanlo Marenco, otro; Po
niente, Norte, s laabel Grande•, camino; Sur, Gui
llermo Ramlrez, b), doa manzan11, limita: Orientr, 
José Marra Garcfa: Poniente, Epifanlo Marenco¡ 
Norte, juan Ca• bailo, camino¡ Sur, lo1é Marra Gar. 
era, e), tres mil meteclentas cincuenta varas cuadra· 
da1, limita: Oriente, Poniente, Gregorlo Canda¡ 
Norte, ~ur, Ambroalo Mercado; toda• lncult11. 

Oyonse opo1iclonea. . 
Juzgado Local. La Concepción, quince Marzo, 

mil novecientos 1esentidoa.-jo1é Mada López h 
Rubén Oómez.-Srlo. 

3 1 

TERRENO MUNICIPAL 

No 2s121..;...e¡u N9 350973-4' 6.96 
franctíco Muñoz Carazo, solicita arrendamiento 

dos hectáreH terreno ejiaal 1ituado1 en el lugar •La 
Peñao del Valle de Santa Rosa eata jurl1dicclón 11· 
mitadas: oriente, mediando un camino propledadel 
Licio Muiloz y juan Bautista Pineda; occlden"tc, 
propiedad de Oregorio Carazo¡ norte, propiedad 
de francisco Carazo y sur, Carre:tera Panamericana. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término ley. 
Alcald(a Municipal. Somoto, ocho de Marzo mil 

novecleoto1 aesentldoa.-Edmundo fiallo1 p, Alcal· 
de Municipal. - juan A. Aguilera, Srlo. 

3 1 

Ueclaratorias de Herederos 

N9 28-B/U-N9 384840-(J 3.24 
Erwin Antonio Lietsch Calero, pide se de 

ciaren h;:rederos de su padre f ederico 
Lietsch a él y a sus hermanos Federicho Gui
llermo, Eberhard Walfang y Rosa Mar(a Lui· 
sa Lietsch Calero; y Carlos Roberlo y luis 
Adolfo Lietsch. 

Quien pretenda derechos opóngalos tér· 
mino legal. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito. Managua, nueve de Febrero 
mil novecientos sesenta y dos.-C. Reyes 
O., Srio. 

l 

N9 51-8/U N9 370528-<i 2.88 
Manuel Martfn Vargas, solicita decláresele 

heredero en bienes, derechos y acciones de 
su padre Elfas Vargas, unión hermanos Pau· 
lina, Vfctor, Miguel, Josefa, Juana Yelias y 
Gabriel Vargas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, diecinu~ve 

Marzo mil novecientos sesentidos.-j. R. 
Saborf o E.. Sri o. 

l 

N9 48-8/U N9 370513-<i 3.00 
Emilia Ocampo Velásquez, solicita declá· 

resela heredera en bienes, derechos y accio· 
nes de sus difuntas hermanas t,.ucía y Merce· 
des, unión hermanos Isidoro ) Sara, todos 
apellidos Ocampo Velásquez. 

lnleresados opónganse. · 
·juzgado Civil Distrito.- León, calorce fe· 

brero mil novecientos sesentidos.-Lineado 
-Febrero-vale.-j. R. Saborfo E., Srio . 

1 

A V 1 SO 

N9 31-B/U-N9 384836-lf 6.40 
Marca 
.Club 

; Precio por Cajetilla * 0.65 
Se advierte al público en general y a 101 rxpen

dedores que, conforme el Decreto No. 551, Arto. 5, 
In cho H, constituirá faltl de ddraudación fiscal: 

•La venta de. cigarrillos por cajetilla a un precio 
mayor que el ya reglatrado•. 

Que ea el precio arriba Indicado. 

TABACALl!RA NICARÁOUENSE, S. A. 
3 3 

LA GACETA 
DIAIUO OflCIAL Ol!L OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 dfa1, excepto 101 featlvo1. 
OPICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 
Para la Repúbllca1 

Número del dla 4 0.30 Por trlmeatre., tS 15.00 
Número retraeado e 0.30 Por Seme1tre. • e 25.00 
Por me1 , , .• , , • • • 5.00 Por sño. , , •• , , e 45.00 

Para el Exterion 
Por semeatre USS 6.00 
Por ai'lo, , , , , e 11.00 

Por la publicación de clleé1, trc1 córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una h11ta trea ln1erclone1. 

Por la pubUcaclón de avl101, edictos, cartelee 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, sel1 centavo• de córdoba por cada 
una de laa primera• cincuenta palabraa y do• ceo· 
tavo1 de c:órdob11 por cada una de 111 excedentee; 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera veL Por 111 publicaclone1 1fguientee 
1e cobrará la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con au reapectiva 
Boleta Unlca. . 

Por una página, Sementa Córdobas, la primera vez 
laa 1igulentea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo• pago• anterioree serán hecho• pór medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demá1 partes de la República en tu 
Admlnl1traclonea de Rentu o Agenclu flacale1, 
11 se tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en 111 Administraciones 
de Renta• en 101 demáa ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o 
carteles los remitirá junto con la b.1leta a la D~rec· 
ción .te cLa Gaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros caao1, el lntereudo premeutará o remlürá 1 
Dirección de cLa Oac:eta• la publicación que de
lla bacer acompailada de la bolieta respectiva. 
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